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•    Coordinar,  formuiar  y  ejecutar  los  planes  de  desarro!lo  urbano  y  rural;

tomando en cuenta las política§¡ y prSgramas de¡ Gobismo Local y Centra];

a§i cQmo ¡a organización]  dirección,  cmordinación §upewisión y e¥aluación

de ¡as actividade§ de ¡a oficina.

•    Cump¡ir y ejecutar la§ deci§ione§ del con§ejo Municipal en l® correspondiente

a §u§ re§ponsabilidades y atribuci®nes específicas.

•    Contr®lar,  dirigir,  ejecutar,  organizar,  planificar,  programar y  §upervi§ar la§

actividade§ relacionada§ con la naturaleza de §u unidad.

•    Organizar, distribuir y §upewi§ar lo§ trabajo§ que rea¡iza el pers®nal bajo su

Cargo.

•    Elaborar los perfiles, e§tudi®§ de per-inversión, ¥ factibi!idad de lo§ pr®yectss

para el desarrüllo del municipia.
•    Mantener  actualizadas  ¡as  e§tadístiaas  socioeconÉmica§  del   municipio,

incluyendQ   la   información   geográfica   de   ordenamientQ   territorial   y   de

recur§Q§ naturales.

•    Mantener actualizado el regi§tro de nece§idades identificada§ y priorizadas y

de  los  planes,  programa§ y  proyecto§  en  sus fase§  de  perfil,  factibi!idadS

negociación y ejecución.

•    Mantener un inventario permanente de !a infraestructura s®cia¡ ¥ productiva

con  que  cuenta  cada  centro  pobladQ;  así  Gomo  de  ]a  cobertura  de  los

sewicio§ púbiic®§ de lQs que gozan e§tos.

•    A§esorar  al  Concejo  Municipa¡  y  al  alcalde  en  sus  relacione§  con  la§
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DIRECCION MUNICIPAL DE LA MUJER

•     Planificar y programar las acciones de carátier técnico que imp¡ementará la oficina Municipal

de ]a Mujer.
•     Prüponer al concejo Municipa! para e¡ funcionamiento de la oficina Municipal de la Mujer¥ el

cumplimiento d€ sus atribuciones.
•      Elaborar  el  Manual  de  las  Funciones  de  la  Oficina  Municipal  de  la  Mujer  específico  del

municipio.

•      !nformar al conceja Municipal y a sus comisi®nes, al AI€alde o Alcaldesa, a¡ Consejo Municipal

de Desarr®llo y a sus comisiones, sobre la situación de las mujere5 del municipio.
•     Ser la responsable de elaborar e imp}ementar propuestas de políticas municipales basada5 en

la Política Naciona! de Promoción y Desarrollo de las Mujeres Guatemaltecas para integrar a

políticas, agendas loca¡es y acci®nes municipales.
•     Brindar información, asesoría y orientación a las mujeres del municipio, espe€ialmente sobre

sus derechos; asi' como apoyar el proceso de organización y formaiización de ios grupos de
mujeres, acompañándolas en la obtención dE su per5onalidad jurídica.

•     Organizar cursos de capacitación y formaciún para las mujeres del municipi® para fortalecer

sus habi!idades, €apacidades ¥ destrezas.
•     Informar y difundir el quehacerde la ofi€ina Municipal de la Mujer, a tfavés de ios medios de

comunicación con el objeto de visibilizar las ac€iQnes que la Oficina realiza en É¡ municipio,
•      Prom®ver la organización  social y paffi€ipación  €®munitaria de  ¡as  mujeres en  los dist+.ntos

niveles del Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rura¡.
•     Coordinar con las dependencias responsabl€s, Ia gestión de c®®peración té€nica y financiera

con entes nacionales e intemaciona!es, para la imp!ementación de acciones y proyectos a fa¥or
de las mujeres del municipio.

•     Mantener y actualizar permanentemente un centr® de do€umentación que €®ntenga materia¡

informativo,  de capacitación  y de investiga€ión,  asi como leyes generales y específicas,  en
especial ¡as que se refieren a l®s Derechos Humanos de las Mujeres, parti.£ipa€ión ciudadana y
audit®ria social,

•     Pr®poner la creación de guarderías municipa!es para la atención de los menores que habitan

el municipio."
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§egún ]a Lgy: Am'cuto 98, Código Municipal.

a}    Pr®poner, en c®ordinación con ¡a üficina municipal de planificación, al Alcalde Municipal
la política presupuestaria y las n®rmas para su f®rmulación, cQ®rdinandQ y consolidando
la formu¡ación del pr®yecto de pre5upuesto de ingresos y egresos del municipi®, en 1o

qLie corresp®nde a las dependen€ias municipa!e5.
b}    Rendir cuenta a¡ Concejo Municipal, en su sesión inmediata, para que resuelva sobre ¡o5

pag®s que haga por orden del alcalde y que, a su juicio, no estén basadüs en ¡a ¡e¥, 1o
que io eximirá de toda respünsabilidad con relación a esos pagos.

c}    Programar e¡ flujo de ingresQ§ y egresos cQn base a !as prioridades ¥ di5ponibilidades de
¡a   muni€ipalidad,   en   concordancia   c®n   los   requerimientos  de   sus   dependencias
municipa¡es, responsabies de la ejecución de programas y proyectas; así como efectuar
]os   pagos   que   estén   fundados   en   las   a§ignaciones   dei   Presupuesto   Municipal,
verificando previamente su legalidad.

d}    Llevar ei registro de la ejecu€ión presupuestaria y de la contabi¡idad de la municipalidad

¥ preparar los informes analíticos correspondientes.
e}    Remitir a  la C®ntraloría General de Cuentas,  certifi€ación del acta que documenta el

c®rte  de  caja  y  arqueo  de  ¥alores  municipales,  a  más  tardar  cinco  i5}  días  hábi}es
de5pués de efectuadas esas opera€i®nes+

f}     Evaluar  cuatrimestralmente  ¡a  ejecu€ión  del  presupuesto  de  ingresos  y  ga§tos  del
municipiS y proponer las medidas que sean nece5arias.

g}    Efectuar el cierre contable y liquidar anualmente el presupuesto de ingresos ¥ gastos del
municipio.

h}    Re€audar, administrar, €ontr®Iar ¥ fis€a!izar !®s tributos y£ en general, todas las demás
rentas e ingresos que deba percibir la municipaiidad, de c®nformidad con la ¡ey. i}

i}     Asesorar al a¡calde y al concejo Muni€ipa¡ en materia de administra£ión financiera.

j}     Mantener  una  adecuada  €Úordina€ión  con  ¡os  entes  rfft®res  d€  ¡®5  sistema5  de
administración financiera y apli£ar (as normas y procedimientos que emanEn de estos.

k}    Elab®rar y mantener actualizado e¡ registr® de €ontribuyentes en coordina€ión €on el
catastro municipal.

1}     Informar al  alca¡de y a  la  oficína  municipal de  planificación 5obre  los cambios de  1o5

objetos y sujetos de la tributa€ión.
m}  Administrar la deuda pública municipal.
n}    Administrar  la  cuenta  caja  üni€a,  basándose  en  los  instrumentos  gerenciales,  de  !a

Cuerita Única del Tesoro Muni€ipalt
o}    Elaborar y presentar la informa€ión finan£iera que por ley le €orresponde.

p}   Desempeñar cualquier ®tra función o atribu£ión que le sea asjgnada por ]a ley, por e!



COMP"S

•   Recibir so¡icitudes de personal o empleadQs municipales.

•   Recibir §o¡icitudes de persona§ particulares.

•   C®tizar precio§ con 1o§ diferentes proveedores.

•   Efectuar campras.

•   Efectuar el pago en el mgment® en que el cheque es emitidü pQr

te§®rería.

•   Devolver el voucher junto con su factura origina¡ a la te§orería.

•   Llevar el control mensua¡ de las cQmpras y pagos efectuados.

•   Eventualmente, transportar mercaderia a !as ca§as proveed®ras
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Esta oficina e§ !a encargada de la recaudación fiscal.

•    A±ención al contribuyente.

•    Recibir  avi§o§  notariales  en  alguno§  ca§Qs  aplicar  va¡ore§  capita¡es  a

inmueble§ para inscribirlo§.

•    Enviar !istados de inmueble§ moro§os al Juez de Asuntos Municipales para

que §e notifique para hacer efetiivo el pago de impuest®.
•    Controlar ¡a§ fincas que estén contribuyendo.

•    Extender €onstan€ias catastrale§.

•    Recibir so¡icitudes.

•    Hacer cálcul®§ de !ic#ncias de construcción.

•    Asignar tareas a colaboradQres de la§ ®ficina§.

•    Inscribir bienes inmueble§ en el libr® matricu!ar.

•    Ingre§ar lo§ datos de bienes inmueb¡e§ ai sistema de sICE}lN GL.

•    Efectuar tra§pasos de bienes inmueb!es, Según avis®s notariales.

•    Hacer desmembracione§ de bienes inmuebles, según avisQ notariales.

•    Generar  e§tado§  de  cuenta  c®rriente  de  IUsl,  para  efecto§  de  que  los

contribuyentes pasen a tes®reria a efectuar §u pago,
•    Enviar nota§ de crédito de lusl] a 1o§ "ntribuyentes a diferentes parte§ dei

municipio y de Guatemala

•    Extender constancia§ cata§trale§ para trámite ante ]a empresa eléctrica o

bancos.



JUZ€ADO BE ASUNTO§ MLJNICIPALES

El juez de asunt®s municipales es competente para conacer, resolver y ejecutar ¡o que juzgue.

1.    De todos aquel¡os asunt®s en que se afecten las buenas c®stumbres, el ornato y limpieza de
las poblaciones, el medio ambiente, Ia salud, Ios sewi€ios públicos municipales y los servicios

públic®s en general, cuando el con"=imiento de tales materia5 no esté atribuido a¡ alcalde, el
€Üncejo  Municipal  u  otra  autoridad  municipal,  o  e¡  ámbito  de  aplicación  tradi€ional  de!

derecha cúnsuetudinario, de conformidad €on las ¡eyes del país, ias ordenanzas, reglamentos

¥ demás disposiciones municipal€s.
2.    En  cas®  que  las transgresiones  administratívas  c®ncurran  con  he£hos  punibles,  e! juez  de

a5unt®s municipales tendrá, además,  la  obligación de £ertificar lo c®nducente a]  Ministerio
Público, si se tratare de delito flagrante, dar parte inmediatamente a la5 autoridades de la
Poli€ía  Nacional  Civil,  siendo  respúnsable,  de  conformidad  con  la  le¥,  par  su  omisión.  AI

proceder  en   estos  caso5  tomará   debidamente  en  cuenta  el  derecho  consuetudinario
correspondiente y, de ser necesario, se hará asesorar de un experto en esa materia.

3.    De  las  diligencias  voluntaria5  de  titu!ación  supletoria,  con  el  sólo  objeto  de  practicar  las

pruebas que la ley específica asigna al alcalde, remitiendo inmediatamente el expediente al
Concejo Municipal para su cono€imientQ y, en su caso, aprobación. El juez municipal €uidará

que  en  estas  diligencias  no  se  violen  arbitrariamente  las  normas  consuetudinarias  cuya
aplicación corresponde tomar en cuenta.

4.    De todas aquellas  diligencias ¥ expedientes administrativos  que  le tras¡ade  el  a¡caide  o el
C®ncejo  Municipal,  en  que  debe  inter¥enir  la  muni€ipa!idad  por  mandato  ¡egal  o  le  sea

requerido informe, opinión o dictamen,
5.    De los asuntos en ¡os que una obra nueva cause daño público, o que se trate de obra peligrosa

para los habitantes y e! público, procediendo, según la materia, conforme a la ley y nSrmas del
derecho consuetudinari® correspondiente, debiendo tomar las medidas preventi¥as que ie
caso amerite.

6.    De  las  infracciones  a  la  ley  y  reglamentos  de  tránsito,  cuando  la  municipa¡idad  ejerza  la
administración del mismo en su cir€unscripción territorial y no tenga el municipio, juzgado de

asuntos municipales de tránsito.
7.    De  las  infracci®nes  de  las  leyes  y reglamentSs  sanitarios  que  cometan  los  que  expendan

alimentos  o  ejerzan  el  comercio  en  mercados  municipales,  rastr®s  y ferias  municip3Ies, ¥
ventas en la vía pública de su respectiva circunscripción territorial,

8.    de  todQs  ¡os  asuntos  que  viol£n  las  leyes,  ardenanzas,  reglament®s  o  disp®sici®nes  del



POLICÍA MUNIC]PfiL

E§  la  Dependencia  encargada  de  ve]ar  por  el  re§guardo  de  lo§  biene§  de  la
Municipalidadj mercados, pozos municipale§.

•    Velaf por el cumplimiento de las ordenanzas municipales.

•    Velar por el mantenimiento de buenas relaciones en el trato con ¡Qs ¥ecino§

y §us sub®rdinados.
•    Velar por el mantenimiento y con§ervación del equipo e instalaciones de la

policía Municipal,                      '

•    Ve!ar por !a ejecución de la§ disipacione§ emanada§ de !a alcaldíaS relativas

al ramQ de Policia.

•    Dirigir e inspecciQnar el §ewicio de vigilancia y e§tar actualizad® en la materia

de §eguridad

•    Llevar el control de la asistencia, puntualidad y cumplimiento del per5onal a

su cargQ.

•    Verificar  que  las  ventas  de!  mercadQ  no  §e  en"entren  fuera  del  ¡ugar

e§tab!ecid®.

•    E§tablecer  mensualmente tum®s de trabajo  y fijar  1o§  lugares  donde  los

agentes prestaran servi€io.

•    Cumplir con la§ ordenes que reciban del Alcalde o Alca!desa,

•    Pasar revi§ta de arma§, cartuch®§ y apariencia fisica del pers®nal a su cargQ.

•    Co®rdinar su trabajo con la§ autoridades de la Policia Nacional Ci¥il y otros

cuerpo§ policiales, cuando §ea nece§ari®.

•    Cooperar ccm ¡as demás dependencias municipales, para presentar un mejor
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OMAS

•   Es la üfiüna encargada de velar por el correcto aba§tecimiento del

agua y limpieza de drenaje§ en el municipio.

•   Revisar e  in§peccionar los expedientes  de  solicitud  de agua  y

drenaje.

•   Coürdinar a¡ personal bajo §u carg® para atender denuncias por

fa¡ta de agua, drenajes tapados, fugas de aguas.

•   Controlar las redes de distribución de agua potab¡e que abastecen

al municipio.

•   Supewisar  que   la§   reparaciones   realizadas   a   los  si§temas

eléctricos  de  las  bomba§  de  agua  de  los  diferente§  pozos  y

sistema de bomba §e encuentra correctas.

•   Revi§ar semanalmente los informes de cloración de agua.



SECRETARiA MUNIC(PAL

E¡ Concejo Municipa! contará con un SecretariQ Municipal, quien, a la vez, 1o será

del Alcalde o Alcaldesa.  Para ser nombrado secretario Municipal se requiere ser

guatema¡tec® de origen, ciudadano en ejercicio de §us derecho§ politico§ y tener

aptitud para optar al cargo, de conformidad Éon el reg¡amento municipal respecti¥o.

ATFtlBUCI0NES:

•    Eiabc]rar en lo§ Iibros corre§p®ndientes, ¡as actas de la§ sesiones de] Cancejo

Municipai y autorizaria§, con §u firma, a¡ ser aprobadas de conformidad con

lo dispuesto en este código Municipal,

•    A§istir a toda§  !a§ atiividade§ dei Concejo  Municipa} con vÜz informativa,

pero §in voto, dándole cuenta de 1®§ expedientes di¡igencia§ demás asuntos

en orden y f®rma que indiqué e¡ Alcalde ® Alcaldesa.

•    Dirigir y ordenar l®s trabaj®§ de la §ecretaría, bajo la dependen£ia inmediata

de¡   Alcalde   ¥  AI€alde§a]   cuidande   que   l®s   emp¡eados   cumplan   sus

obligaciones legale§ y reglamentaria§.

•    Reda€tar ¡a memoria anual de labQre§ ¥ pre§entaria al Concejo Municipa!,

durante  la  primera  quincena  del  mes  de  enero  de Sada  año,  remitiendo

ejemplares de ella al Organismo Ejecutivo, al Congre§o de la Republica y a¡



§OSEÁ

La Oficina de la Secretaria de Obra§ S®ciale§ de ia E§posa del A¡ca¡de, fue creada
con el propósito de apoyar a la Municipalidad de Siquinalá, Escuintla en asi§tencia
§ocia¡  a  toda  población  que  se  encuentra  en  situación  de  pobreza  y  pQbreza
extrema con §ewicio§ especifico§ en salud, servicio sociai,  derechos humano§ a
grup®s vulnerab¡e§ para  mejorar §u condición de vida,  brindando acce§ibilidad a
recur§®§ no exi§tentes en su entorm a través de gestiones en entidades pri¥adas y
gubernamentales intema§ o extem®s del municipio.

•    Ser una institución pública arganizada cQn valores, para otorgar un sewicio

con calidad en §aiud,  sewicio §ocial,  derecho§ humano§,  a toda p®b¡ación

del municipio de la Siquinalá3 Escuintla durante el periodo 2024-2028.

•    Tener  intervención  comunitaria  a  travé§  de  visitas  domici!iarias,  jornadas

médica§[  jomada§  de  implante§  sexuales,  ultrasonidos  u  otra§  para  la

población §iquinalteca.
•    Brindar acce§ibilidad del sewicio de salud a la población siquina¡teca.

•    D®tación de medicamento§ a ¡as fami!ia§ en p®breza y extrema pobreza.

•    Praporcionar a la p®blación §iquinalteca, herramientas para e! forta¡ecimiento

internot dei JUNIor número de per§®nas.

•    Fortalecer  la  capacidad  de  acSionar  del  personal  de  sewicios  §ocial  y

psicoiQgia a través de capacitaciones par parte del MinisteriQ Público.
•    PropQrcionar el  sewicio  de transparte  a  pacientes  para  su  atención  cQn

especiali§ta§ en Ho§pitales Regionale§ y Clinicas que se encuentran fuera

del municipio de Sjquina!á, Escuintla.

•    Faci¡itar a la pob¡ación el acceso a sewicio§ públicos en institucione§ interna§

y externa§ del municipio en marc® !ega!, social, §alud, educación, eultura¡ y



F±ECLJFtsos HÜMÁNOS

E§ la oficina encargada de realizar lo§ aspectos siguientes.

•   Elab®ración de planilla de sueldos del personal de campo y

admini§trativo.

•   Elaboración de repQries de baja§ del 1. G. S. S.

•   Control de altas y baja§ del pers®nal, en l®s diferentes

renglones.

•   Elaboración de prestaciones labora¡es.

•   Contro¡ de vacaciones.

•   Manejo de dQcumentación por conflicto§ lega!e§.

•   Control de marcajes de reloj biométrico.

•   Elaboración de cartas laboraie§ y Gertificaciones.

•   Control de dgscuentos de prés±amüs bancari®s.

•   Control de expedientes del per§onal.

•   Atención a 1o§ empleado§ municipale§.

ñB:,_.=¡*ES¥.ñ==[[]2[2Íj.Íííi].[--]ffiHH]]iii-`=i_]i=[mEÍFI|EffiH

At              ddmd               lM       t        dTb],

d„GSS  /

N"TQmsjL"
`           `                    .              *`-

EE=



OFl€lNA BE LAIP

•     P¡anificar, organizar¡ integrar, dirigir y c®ntro¡ar las actividades del funcionamiento de
!a Unidad de Ac¢e§o a la lnfomación Pública de la Municipa]idad.

•     Recibir y tramitar las §olicitudes de¡ püblico con interés de acce§® a información de la
Municipalidad.

*    Aplicar las disposiciones legales y admini§trativas vigentes que regu!an las aGtividade§
de la Ley de Acces® a la lnformasión Pública.

•    Emitir las nomas, política§, procesüs y prQcedimientos, que aseguren la c!asfficación
de la información.

•     Elaborar 1o§ manuale§ de procedimientS§ nece§ario§,  para el cumplimiento de §u§
funciones.

•     Dirigir y c®ordinar la aplicación del plan Estratégico de AcciÉn de la -UIP-.
•    Crear  y  prop®ner,   Ios   planes,   programas,   a€tividade§,   métodost   lineamientos,

recomendacianes, criterios, norma§ y procedimientos; e implementar los mecanismo§
para el cumplimiento de la Ley.

•    Através de pro¥idencia requerir a lo§ Direc{orest co®rdinad®res ¥ Jefes, ¡a inf®rmación
de su área de trabajo en ¡os tiemp®§ e§tablecidos por la Ley.

•     Elaborar mecanismos de control y §eguimiento en  !os  medio§ electrónicQ§ para la
implementacjón de la Unidad.

•     Diseñar los formularios a utilizar ante el público, para e¡ requerimiento de infúrmación.
•    Atender, reso¡ver y dar seguimientS a ¡as §glicitude§ verbales y escritas re¡acionadas

con las actividade§ de su área, Sumpliend® piazos establecidos en la Ley de Acees¢
a !a información Pública.

•    Mantener  actualizada  ia  información  en  forma  electrónica  y  fisiü,  para  el  mejor
manejQ de esta ¥ praporcionarla en [os piazos establecid®s en la Ley.

•    Coordinar, organizar, administrar, custodiar ¥ sistematizar los archiv®s que contengan
la infQrmación püblica a su cargo.

•     Extender copia simple o certificada de la información púb[ica a entregar al soli€itante.
•     F®mular y proponer politicas informativa§ ante la A!caldía Municipal.
•     Remitir   !as   solicitudes   de   infomaGión   a   ¡Qs   enlaces   de   Gada   área.   para   la

implementación de una base de datos cuanda no exista en l®s archivos existentes io
§olicitado.

•     Presentar informes de avances de la unidad.
•    Administrar los recursos materiale§ y fisic®s que le §ean asignados a la Unidad.
•     Registrar  la  informacién  en  forma  eportuna  en  e]  portal  que  la  PFocuradüría  de

Derech®s Humanos destine para la infürmación pública.



TFmNsPoF±TEs

•     Responsable de¡ control y supervisión del personal que labora en el Departamento de

Transporte.

•     Planificar, dirigir y organizar las actividades que reali€en en !a unidad.

•     Cüordinary asignartareas diarias a los piloto5 a su cargo.

•     Asegurar a sus subalternos en el desarrol!Q de sus ¡abores.

•     Establecer reg¡amentos internos del Departamento de Transpürtes que sg fijen para la

efectiva ejecuciófl de las lab®res.

•     Evaluar los resultadQs de las actividades rea¡izadas por el personal del Departamento.

•     Asistir a reuniones que se requieran su parti€ipación.

•     Organizar sesi®nes de carácter interno £on el per5onal a su cargo.

•     Verificar el abastecimiento de combustible a todos !os vehícu¡os Municipales.

•     Ve!ar por e! cuidadofisico de !osvehícul®s a su cargo.

•    So!ucionar problemas que se presenten dentro del departamento can los VehícuiQs

Municipa!es.

•     Pre5entar reportes semana¡es y mensuales de las actividades del Departamento.

•     Verifi£ar que ¡os requerimientos de los repuestos s®licitados por IQs pi¡otos sean !Qs

que realmente se necesitan para las diferentes unidades.

•     C®ordinar con las demás unidades municipales que requieran el servicio de este.

•     Atenderal públicocuando el mismo lo r€qüiera.

•     Otras actividades que le sean asignadas según e¡



RELACI®NE§ PUBLICAS

•     Re§ponsable dei  €ontroi y supewisión  del  pers®na!  que  labora  en  ia  Ofi€ina  de  Relaciones

Públicas.

•     Definir €onjuntamente con e¡ Alcalde Municipal la po¡ítica informativa a seguir.

•     Estar  presente  en  una  reunión  a  inicio  de  semana  con  el  alca!def  para  definir  la  agenda

informativa.
®     Mantener  reuniones  periódicamente  c®n  el  5eñSr Alca!de  a  primera  hora,  para  definir  la

agenda de información de la Municipalidad.
•     Coürdinar  y  planificar  las  campañas  y  decidir  las  pautas  en  los  diferentes  medios  de

comunica€ión.
•     Definir€uando una información debe de ser dada a conocer por el señor alcalde.

*     SLipewisar toda información escrita que salga de la ofi[ina de Relaciones públicas.

•     Informarse de los pmblemas de coyuntura y de ser necesario convocar a conferencia de prensa

a ¡os medios de comunicación (dependiertdó d€l tema debe suministrar toda ¡a información al
señ®r Alcalde para faci!itarle ¡as respuestas a las preguntas que le formulen los periodistas}.

•     Elaborar un plan detrabajo anual Ssemestral*

•     Planificar toda actividad protocolaria importante con todü el equipo de¡ d£partamentü.
•     Planificar con tiempo las actividades a realizar, de manera de poder disponer d€I pre5upuesto

adecuadQ para ei buen funcionamiento del departamenta.
•     Deberá cuidar la imagen interna y externa de la Municipalidad, así como la del señor A¡calde

Municipa¡.

•     Cubrirá las actividades de la Alcaldía, Concejo ¥ Dependencias Municipales. Para ello debe de

coordinar con antelación.
•     Respansable  del  c®ntrol,  asignación  e  inventario  del  Mobiliario  Municipa¡  consistente  en

mesas y sillas plá£ti.cas destinadas para actividades sociales.
•     Coordinar con Recursos Humanos actiüidades d€ capacitación para el persona¡ asignado.



OFl€lNA BE SERV[€!O§ PÚBLI€®S

•    Responsable del contro! y supewisión del personal que labQra dentr® de

!a Oficina de Sewicios Públi€os.

•    Dirigir ¥ controlar actividades del personal asignado a diferentes obras

que ejecuta ¡a municipalidad.

•   Supe"isar constantemente [as €onducciones de los se"ici®s

municipales.

•    Inscribir a los nuevos u5uarios que soliciten los diferentes ser¥icios que

presta la municipaiidad.

•    Ordenar y supervisar la reparaciÉn e instalación de drenajes, agua

potable, electricidad y rec®Iección de desechos sólidos.

•    Velar porque ¡a calidad y cantidad de agua distribuida satisfaga los

requerimientos de consumo de los usuarios.



CLJLTUF=A Y BEPOFtTE

•    Re5ponsab¡e del control y supervisión de! personal que labora dentr® de

la Dirección de Cultura y Deportes.

•    Coordinar y ®rganizar €ada una de las acti.vidade5 culturales y deporti¥as

de carácter fi.jo de la lnsti.tución.

•    Trabajar coordinadamente c®n la Comisión de! Concejo Muni€ipa! de

£uitura y Deportes.

•    involucrar a los diferentes sestores culturales del Municipio de Siquinalá

en la5 diferentes acti.vidades que se realizan.

•    Realizar a€tividades culturales de carácter esporádico.

•    Realizar reuniones mensuales con el pers®nal a su cargo.

•   Fungir como maestr® de ceremonias en las actividades que organiza la

Municipaiidad, previa coordinación con el Dept®. De Relaciones Públicas.



AUDITCRiA INTEF±NA

E¡ puesto de Auditor ¡nterno es el responsable de la re¥isión contable, financiera y administrativa
de carácter posterior a !a realización de la operación, p®r medio de la super¥i£ión, verificación,
e¥alua£ión y análisis de lüs registro5 y operaciones.

•     Programar en el plan Anua¡ de Auditoría, las auditQrías de gestión, financiera, presHpuestarias,

operativas, exámenes especiales y otras según !o €onsidere necesario,
•     De5arrollar  1o5  diferentes  tipos  de  Auditoría  de  acuerdo  con  el  Plan  Anuai  de  Auditaría

aprobad® por el Concejo Municipal.
*     Ap}icar  procedimientos  de  control  para  evalüación  de  procesos,  sistemas,  opera€iones,

affividades y resultados en forma posteriür a su £jecución.
•     Velar y verificar el £umplimiento de las Leyes, Reglamentos, Ordenanzas y demás disposicione5

Municipale5, por parte de los empleados ¥ funcionarios municipales, de acuerdo c®n el Plan
Anua¡ de Auditort'a,

•     Ejercer control con base en  !as disposiciones legales pertinentes,  reglamentos, manua]es g

instructivüs específicas aprobados por la aut®ridad competente ¥ los lineami£ntos generales
de¡ 5istema de Admini5tración Financiera-SIAF-, Sistema de Auditoría Gubemam€nta! SAÍ5-y

las Normas lnternaciona!es de las Entidade5 Fiscalizadora5 Superiore5-ISSAI-.
•     Ejercer e! cQntrol de los bienes patrim®niales de la Municipalidad, ¥erificando qu£ éstos se

hal¡en   debidamente   resguardadQs   mediant€   tarjeta   de   responsabi!idad,   contro¡adas,
£ontabiiizados, y pÍ®tegidos c®ntra pérdida, menoscab®,  ma! uso o desperdicio e ins€rit®s a
nombre de ¡a Municipalidad.

•     Emitir dictamen, informes y evacuar cünsultas en asuntos de su competen€ia a sQ¡icitud del

Concejo Municipa¡, Alcalde Municipa!, Birectore5 y/o Jefes de las dependen€ias municipa¡es,
•     Monitorear y controlar la  imp¡ementación de un  sistema  eficiente y ágil de  5eguimient® ¥

ejecución presupuestaria.
•     Verifi€ar lo5 documentos que respaldan !a eje£u€ión de] Presupuesto de lngresos ¥ Egres®s de

la municipalidad.

•     Auditar  ia  gestión  y  u5o  de  recursos  municipales  conforme  el   mandat®  ¡egai  y  fiscal

competente.
®     Auditar  IÚs  procedimientos  y ®peracianes  de trabajos  municipales  en  el  ámbit®  €®ntablef

financiero ¥ presupuestario, a efecto de comprübar el uso efi€az ¥ transparente de 1o5 recursQs
económicos y materiales.

•     Realizar acciones como arqueüs sorpresivos a caja receptora, fondo rotativo, inüentarios a !as



ffl

•     Ejercer su función con base en las norma5 de Auditoría lnterna Gubemamental, metodol®gía,

guías y procedimientos establecidos en los manuales emitidos por la Contraloría £enerai de
Cuentas.

•     Ejercer el control lnterno Gubernamental, entendidQ como el conjunto de principios, órganos,

normas y  procedimientos  que rigen  y coordinan  el  ejercicio  de  las  Unidades de  Auditoría
¡nterna  de  las  enti.dades  que  establece  el  Am'culo  2  de  la  Ley  de  Contra¡or¡'a  Eeneral  de
Cuentas, asegurar !a transparencia, calidad y prudencia en  la  ejecución del  presupuesto de
ingresSs y egresos, así como cua¡quier interés hacendario de la muni€ipa!idad*

•     Realizar control interno posterior, el cüal d£ £onformidad con ei Artí€ulc 46 del Reglamento de

la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, comprende los procedimientos de contr®l

aplicados  para  la  evaluación  de  sus  procesos,  sistemas,  operaciones,  acti¥idades  y  sus
resultados  en  forma  posterior  a  su  gjecución,  aplicando  los  lineamientos  del  Sistema  de
AuditGría  Gubernamental  -SAG- y Sistema  d€ Administración  fi.nanciero -SIAF-,  a5i £omo  lS

establecid® en  regiamentos,  manuales de procedimientos e  instrument®s e5pecíficos de ¡a
Municipa!idad y cualquier disposición  legal ¥ técnica  pertinente que debe obsewarse para
evaiuar dichos resuitados incluyendo e! manual de las normas de controi ISSA!.GT, aprobada

p®r el Contralor General de Cuentas para ¡as Unidades de Auditoria lnterna.
•     Las   asignadas   según   la   Legislación   vigente   y   la   demás   normativa   relacionada   cSn   ¡a

administración municipal.


